
COLEGIO DE LOS SAGRADOS CORAZONES DE CONCEPCION 
ASOCIACION DE PADRES DE FAMILIA 

BASES  CAMPEONATO FUTBOL SIETE APF 2024 

Colegio de los Sagrados Corazones de Concepción 

Por medio de las presentes bases, la comisión encargada de la organización del campeonato 
detalla y describe el reglamento que será aplicado para la ejecución de este mismo. Es 
requisito que todo aquel que quiera participar, dé lectura completa a este reglamento, ya que 
se deberá firmar una carta de aceptación al minuto de inscripción.  

A continuación, la APF, presenta la nueva versión de este tradicional campeonato: 

 

Del espíritu y generalidades del campeonato 

Artículo 1 

La Asociación de Padres (APF) convoca a participar en este campeonato de futbolito con el fin 
promover la práctica del buen fútbol; la camaradería entre todos los participantes, sus 
familiares y amigos; y el desarrollo personal que toda actividad humana puede generar. Se 
espera que cada participante, dentro y fuera de la cancha, promueva y demuestre una clara 
adhesión al juego limpio, al espíritu que inspira la labor del colegio y a estas bases. 

Artículo 2 

La máxima autoridad del torneo, con atribuciones para sancionar cualquier duda sobre la 
interpretación de estas bases, será la Comisión Directiva del Torneo y sus decisiones serán 
inapelables. Esta entidad estará formada por 5 miembros, 1 miembro del Directorio de la APF, 
quien presidirá la comisión Directiva y 4 delegados de los cursos participantes del campeonato 
Futbol Siete.  La Comisión Directiva será la encargada de velar por el cumplimiento de las 
bases del campeonato, canalizar las inquietudes de los equipos participantes y difundir los 
fallos acordados. Los integrantes de la Comisión Directiva del Torneo deberán abstenerse de 
fallar, en caso de estar comprometidos los intereses de los cursos a quienes representen. La 
Comisión Directiva delegará la responsabilidad de disciplina del Campeonato velando por su 
correcto funcionamiento. 

Se deberá conformar una Comisión de Disciplina, con al menos 3 representantes de los 
equipos partipantes, cuyo fin será tratar las faltas disciplinarias de los jugadores y equipos 
participantes en el desarrollo deportivo del torneo, como también llevar el registro de tarjetas 
y comunicación de sanciones.  

Artículo 3 

Se jugará un campeonato Futbol Siete APF 2024 en categoría Damas y Varones, en la cancha 
de pasto sintético del colegio, los martes y jueves a partir de las 19:30 hrs. Las fechas y el 
horario de competencia serán comunicadas oportunamente por la Comisión Directiva. 
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De los participantes 

Artículo 4 

Podrán participar MADRES, PADRES, APODERADOS(AS) Y/O APODERADOS DOCENTES DE 
ALUMNOS,  que cuenten con cuota de APF al día, por lo tanto, miembros de la Asociación de 
Padres de Familia del Colegio de los Sagrados Corazones de Concepción, de acuerdo con lo 
que establece el artículo tercero y cuarto de los Estatutos vigentes, previo chequeo y validación 
por parte de la APF, cuya revisión se informará al respectivo delegado del equipo.  La validación 
de la APF será requisito previo para aceptar la incorporación de un jugador a un equipo. 
Además, podrán inscribirse como jugadores los Profesores que ejerzan la Jefatura del 
respectivo curso o triarquía.  

Cada equipo inscrito deberá presentar en su nómina un mínimo de 10 jugadores, sin tope 
máximo de jugadores inscritos, además de designar a un delegado (que podrá ser el mismo 
delegado de deportes del curso) quien canalizará y será el responsable de la comunicación 
entre la Dirección del torneo y su equipo. 

Cada equipo presentará un uniforme deportivo con un color distintivo y numeración de 
Camiseta. La numeración de camiseta será requisito obligatorio para este torneo, quien no lo 
cumpla no podrá ingresar a la cancha de juego. En el caso de que exista similitud de uniformes 
al momento que los equipos se presentan a jugar, o en caso de conflicto, el árbitro tendrá la 
facultad de exigir la incorporación de petos numerados a su vestuario a través de sorteo 
(moneda al aire).  Los petos serán facilitados por la organización. 

Todo jugador que ingrese al campo de juego deberá tener su uniforme deportivo completo. 

Es obligatorio el uso de canilleras y zapatos de futbol con estoperoles de goma o zapatillas de 
fútbol.  Está prohibido el uso de estoperoles de metal y zapatillas de jogging o calle.  El 
incumplimiento de esta norma impedirá al jugador en cuestión ingresar al campo de juego, sin 
derecho a reclamo alguno. 

En cada partido cada equipo designará un CAPITÁN, único jugador autorizado para hablar con 
el árbitro y con el encargado de control de turno para resolver cualquier situación conflictiva 
que ocurra durante el desarrollo del encuentro. 

 

De la conformación de los Equipos 

Artículo 5 

Los equipos estarán conformados según las siguientes reglas: 

1.- Cada equipo estará conformado por padres o madres apoderados del mismo curso, más la 
posibilidad de incorporar 2 jugadores de otros cursos siempre que el o los curso(s) donde estos 
sean padres o madres apoderados, no participen en el campeonato.  

2.- Se permitirán equipos conformados por mezclas de cursos de su triarquía y que no estén 
participando individualmente. 
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3.- Aquellos apoderados que quieran jugar el campeonato y que pertenezcan a un curso que 
no participe, podrán anotarse con la Comisión Directiva como jugador libre.   Este listado de 
jugadores libres será difundido a los equipos participantes con el fin de que algún equipo 
pueda acordar la inscripción del jugador, o bien, si es posible, la comisión directiva podrá 
autorizar la conformación de un equipo de jugadores libres cuyos cursos no participan. 

4.-  Los equipos podrán inscribir jugadores adicionales a su plantilla durante el desarrollo del 
campeonato. 

5.- Casos de inscripciones especiales serán resueltas por la Comisión Directiva del torneo. 

 

Del Desarrollo del campeonato 

Artículo 6 

La modalidad de Campeonato a disputar durante el primer semestre en la Categoría Varones 
será una Copa, que tendrá las siguientes características: 

Torneo Tipo Copa:  

1) Se disputará una primera fase de Grupos y, luego, una segunda fase de Play Off. 
2) Para la conformación de los grupos de la primera fase, se realizará sorteo tomando en 

consideración la clasificación de la tabla de año anterior a objeto del equilibrio de cada 
grupo. 

3) La cantidad de grupos y de equipos por grupo se determinará cuando se tenga la 
totalidad de equipos inscritos. 

4) Se jugará primera Fase de todos contra todos en el Grupo. 
5) Terminada la Primera Fase, los equipos con mayores puntajes de cada grupo, pasarán 

a disputar un Play Off de Oro. 
6) Los equipos con menores puntajes del Grupo, pasarán a disputar un Play Off de Plata. 
7) El ordenamiento de las llaves de Playoff estará definida al inicio del torneo de acuerdo 

a la cantidad de equipos inscritos y posición de los equipos en el grupo. 

En la categoría Damas, una vez que se tenga la cantidad de equipos participantes, se 
determinar la modalidad optima de campeonato, propendiendo a que sea de las mismas 
características señaladas anteriormente consensuada con las delegadas de los equipos 
inscritos. 

 

De las reglas de juego  

Artículo 7 

Se aplicarán las reglas vigentes del fútbol 7, salvo en las modificaciones indicadas en estas 

bases. 
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Artículo 8 

Los partidos se jugarán en dos tiempos de 20 minutos cada uno, con cambio de lado y 
descanso de 5 minutos. 

Artículo 9 

Se podrán realizar todos los cambios que el equipo estime necesarios durante el partido. Todo 
cambio debe ser previamente avisado al árbitro, quien habilitará al jugador para ingresar al 
campo de juego. No podrá reingresar un jugador expulsado del partido. 

La barrera de los tiros libres deberá estar a una distancia de 6 pasos desde el lugar donde el 
árbitro sancionó el cobro. 

Los laterales se realizarán con la mano, los tiros de esquina con el pie. No se aplicará offside. 

Los goles serán válidos desde cualquier lugar de la cancha. 

Los tiros penales se realizarán con libertad de distancia entre jugador y el punto penal. La 
ubicación del punto penal será siete pasos contados por el árbitro desde la línea de gol (centro 
del arco) 

Las barridas no se permitirán habiendo una pelota en disputa con otro jugador, esto será 
considerado una falta por el árbitro. 

Al comenzar el partido, se podrá patear directo al arco. 

Artículo 10 

Todos los jugadores tendrán la obligación de presentar su cédula de identidad u otro medio de 
acreditación similar al CONTROL de turno antes de entrar a la cancha en cada partido. 

Además, entregar la declaración de cada jugador de aptitud de salud física firmada, para 
participar en el campeonato de futbol 7, eximiendo de responsabilidad ante cualquier 
accidente, a la APF y/o Colegio SSCC. Este documento será entregado en el momento de la 
Inscripción del Equipo y será requisito obligatorio para ser ingresado a la planilla del Torneo. 

Artículo 11 

Los equipos deberán presentarse con un mínimo de 4 jugadores ante de iniciarse el partido. El 
plazo límite para dicha presentación se cumple cinco (5) minutos después de la hora 
programada para ese partido. En caso de no presentación de un equipo transcurridos los 
minutos de plazo, previa decisión del árbitro, se asignarán los 3 puntos del encuentro al equipo 
rival, decretando un marcador de tres goles a cero a favor del equipo presentado.  Si no se 
presentan ambos equipos al partido, los dos equipos obtendrán 0 puntos, y el partido se dará 
por jugado. 

Si en algún momento del partido alguno de los equipos quedara con menos de 4 jugadores, el 
árbitro deberá dar por terminado el partido, otorgándole la victoria al equipo contrario. A este 
partido se le asignará un marcador de 3-0, a menos que la diferencia al momento de la 
finalización fuese superior, a favor del equipo ganador. Si el partido se terminara debido a que 
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ambos equipos quedaran con menos de cuatro jugadores, ambos equipos no obtienen puntos. 
El partido no se repetirá en ninguno de estos casos.  

En el caso que un equipo cumpla dos inasistencias consecutivas (no presentación del equipo) 
o un total de 3 no presentaciones no consecutivas, la Comisión Directiva deberá sancionar a 
ese equipo con su eliminación  del campeonato. 
Los goles obtenidos por las no presentaciones no generarán estadísticas individuales para 
determinar el goleador del campeonato, vale decir, no se imputarán a ningún jugador. 

Artículo 12 

Un equipo o ambos perderán los puntos en disputa en un encuentro y será o serán sancionados 
por la Comisión Directiva, en las siguientes situaciones: 

a. Si el árbitro pusiere término al partido por mala conducta de sus jugadores o 
simpatizantes. (falta de garantía) 

b. Si un equipo abandona la cancha antes de finalizar el partido. 

c. Si uno de sus jugadores se negase a hacer abandono de la cancha, desobedeciendo 
las órdenes del árbitro. 

d. Si un jugador inhabilitado (suspendido, castigado, no inscrito, etc.), participa del juego. 

e. Mal comportamiento de los jugadores, barra o DT. 

f. Si uno de sus jugadores o simpatizantes, dentro o fuera de la cancha, agrede 
gravemente, física y/o verbalmente a un rival, a su barra, al árbitro, a alguna autoridad del 
campeonato o del colegio, y genera una batalla campal en la que se vean involucrados 
jugadores y simpatizantes de ambos equipos. 

Las sanciones a los equipos, además de la ya señalada pérdida de puntos, podrán ser una 
amonestación escrita, la condicionalidad del equipo completo por un periodo de tiempo a 
determinar por el Comisión  o cualquier otra sanción que el Comisión estime conveniente. En 
todos estos casos se declarará vencedor del encuentro al equipo contrario. 

Artículo 13 

Los árbitros podrán suspender los partidos ya iniciados, por las siguientes causas: 

a) Falta de visibilidad; 

b) Mal tiempo u otra causa de fuerza mayor (lluvia normal se considera buen tiempo). 

c) Mal comportamiento de los jugadores, del público, barra ó DT en general. 

En cualquiera de los casos la Comisión Directiva decidirá si se considera válido y definitivo el 
resultado parcial o si se fija una nueva fecha para reanudación o para que se juegue entero de 
nuevo. 
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La Comisión Directiva del Torneo podrá suspender los partidos por mal pronóstico climático a 
más tardar a las 12:00 horas del día del partido. 
 

Del Encargado de Control 

Artículo 14 

Al Encargado de Control le corresponderá velar por el inicio de los partidos en el horario 
programado y por la correcta presentación de los equipos e identificación de sus jugadores, 
como también su uniforme y numeración.  Dejará constancia del resultado final del partido, 
los autores de los goles, tarjetas y observaciones indicadas por el árbitro, debiendo incluir 
estos antecedentes en el informe de cada partido que entregará a la Comisión a más tardar al 
día siguiente. 

Los capitanes de equipo deberán firmar la planilla del partido, dando VB conforme que esta 
refleja lo ocurrido.   Además, podrán dejar libremente constancia de cualquier hecho que les 
haya llamado la atención, al término del partido en el informe del Coordinador. 

Faltas Administrativas 

Artículo 15 

El equipo que juegue con uno o más jugadores no inscritos válidamente será sancionado con 
la perdida de los puntos y con un marcador 0-3 a favor del rival. 

El equipo que juegue con uno o más jugadores suspendidos por sanción de la comisión de 
Disciplina será sancionado con la pérdida de los puntos y con un marcador 0-3 a favor del rival. 

Cualquier otra sanción, deberá ser evaluada por la Comisión Directiva, en reunión de la 
totalidad de sus  integrantes. Esta y cualquier otra decisión del campeonato, será informada 
oportunamente por el único medio oficial que es el mail 

Artículo 16 

Cualquier reclamo o apelación deberá ser presentada a la Comisión Directiva  mediante correo 
electrónico enviado a: campeonato2024apfsscc@gmail.com, el cual será contestado por el 
mismo medio, con copia a las partes interesadas, en un plazo máximo de 48 horas. El reclamo 
no podrá afectar un partido que se juegue dentro de las 48 horas siguientes al envío del 
reclamo. 

Artículo 17 

La información de fechas y resultados será enviada a los Encargados de equipos mediante 
redes sociales y publicada los medios que estipule la Comisión Directiva del torneo.   

Artículo 18 

Cualquier aspecto y/o conflicto que no se considere en las presentes bases, será resuelto por 
la Comisión Directiva.  

Comisión Directiva Torneo APF, 02 de Abril de 2024 
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 ANEXO 1: REGLAMENTO DISCIPLINA 

1. En relación a las tarjetas 

● La acumulación de dos tarjetas amarillas a un jugador durante el desarrollo de un 
partido dará origen a una tarjeta roja y expulsión del campo de juego. 

● La acumulación de 2 tarjetas amarillas durante la fase de grupos o Play Off, considera 
automáticamente la suspensión del jugador por el siguiente partido. Se exime de esta sanción, 
la final. 

● Tarjeta roja directa dará origen a una expulsión del jugador del campo de juego. 

● La Tarjeta roja en cualquier fase del campeonato, automáticamente considera la 
suspensión a contar del próximo partido que juegue el equipo por las fechas que determine la 
comisión de disciplina. 

 

2. Clasificación de sanciones de acuerdo a la gravedad de la falta 

● LEVE: 

o Doble tarjeta amarilla.   Sanción:  1 partido 

● MEDIA: 

o Tarjeta Roja directa.       Sanción: 2 partidos. 

● GRAVE: 

o  Tarjeta Roja por Agresión física y/o verbal al árbitro. 

o  Tarjeta Roja por Agresión física y/o verbal a otro jugador. 

Sanción: Suspensión del campeonato. 

NOTA: Si un jugador expulsado pertenece a más de un equipo no podrá jugar ningún partido en 
esos equipos, hasta que cumpla la sanción con el equipo en el cual fue expulsado. 

 

 

 

Comisión Directiva Torneo APF 02 de Abril de 2024 
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ANEXO 2: PREMIACION    

 

1. Los Reconocimientos en las distintas categorías serán los Siguientes: 

 

a. Campeón Copa Oro 
b. Vice-Campeón Copa Oro 
c. Campeón Copa Plata 
d. Vice-Campeón Copa Plata 
e. Goleador del Torneo 
f. Arquero menos batido 
g. Equipo Fair Play 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Comisión Directiva Torneo APF 02 de Abril de 2024 

  



COLEGIO DE LOS SAGRADOS CORAZONES DE CONCEPCION 
ASOCIACION DE PADRES DE FAMILIA 

ANEXO 3 – CRONOGRAMA DE INSCRIPCION 

 

El Cronograma de Las inscripciones de los equipos se regirá según el siguiente detalle: 

● Publicación bases del Torneo: Jueves 04 de Abril 2024 

● Inicio de Inscripciones:  Lunes 8 de Abril 2024 desde las 08:00 horas, vía formulario 
o planilla Excel a campeonato2024apfsscc@gmail.com.  Una vez revisada y validada la 
información respecto de los requisitos por la APF, el equipo podrá hacer el pago de la 
inscripción. 

El valor de inscripción por cada equipo será de $ 180.000.-   Este valor rige hasta 15 jugadores 
inclusive.  Por cada jugador adicional inscrito, el equipo deberá pagar $ 15.000.-  La inscripción 
deberá ser cancelada antes del cierre de inscripciones el día 15 de Abril 2024,  vía transferencia 
electrónica a la cuenta de la APF, en una sola transferencia por equipo, indicando en asunto el 
Curso que inscribe. Deberá copiar comprobante al mail del campeonato. Una vez inscrito el 
equipo, no se hará devolución del pago en ninguna circunstancia. 

● Cierre de Inscripciones:  Lunes 15 de Abril 2024, hasta las 22:00 horas. 

● Sorteo Fixture:  Viernes 19 de Abril 2024, 19.00 horas, salón Mario Illanes.  

● Inicio de Torneo:  Martes 23 de Abril de 2024. 

 

      

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


